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Franqueo 
eoncertado 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 
ADVERTENCIA OFICIAL 

L u g o qa* I w S m . AleUdM 7 SMra-
t v i M neibas U» nómarM del B o u r l s 

«ornaposdan t i dictríto, dispondrán 
qa« M fije no e^amplu «n el sitio da eou-
tauabrt, donde parmuieeoi hu ta «1 n á r 
k* dal número ngnioit*. 

1*OM aeeratariw anidarán de aonaarrar 
los SOLSTnos aoleeaianados ordenada-
aaMita, para sn enenadenueidn, qne d a l » 
rk TniOsarmaads a ü c . 

S E PUBUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

8* snsarilw en la Contad arfa da la DipntuMa p r n i n i a l , a enatro p«-
aetaj aineusta céntimas al trúneatra, oeno pesetas si semestre T quinas 
pasatas al año, a loa partienlaraa, pafadas al soliailar la atueripaión. Loe 
pusa da fuera da ¡a capital aa harán por librania del Giro m u t u o , admi
tiéndola adío salloa an las luseripaionas da trimeatra, j ónieamenta por la 
fracelea é« pawla q » resnha. Las anaaripeíonaa atrasadas aa sobran 
eon aumento proporcional. 

Les Ayuntainitmtoi da asta proTinaia abonarán la snscripeidn aon 
arreglo a la aséala inserta en eireular da la Oomíwdn provinoial, pablieada 
an loa números de este BOLBTÍN da faaha 20 7 82 da diciembre da 1906. 

\ J M Jiasgadoa manieipalea, ain diitineióo, dias paaataa al aSo. 
MAaeros soaltos, raiatieineo céstimos ds peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las diBpoaieionea da lus «utondnfJEs, excepto las que 
•«ana instancia de parte no pobre, RC insertarán ofi-
dalniente, Mimiamo cualqnior anuncio concerniente al 
aerríeio naeional que dimane de las sjittnitifr: lo de in-
teréB particular previo el pago adrlantado de reintt 
«¿nthaos do pwata por z%ú% linta de inserción. 

Loa anuncios a que hace referencia !u circulur de la 
Comisión provincia!, fecha l i de diciembre de 194$, en 
«umpUmiento al acuerdo de la Diputación de 30 de no-
namora de dicho año, y cuja circular ha «ido publi
cada en loa SoLErnms OFICIALHS de 201 22 de d>ciem-
b n j a citado, ae abonarán con arreglo a'a tanfii que en 
mencionadcji BOIXTINES se inserta. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. O.), S. M . la Reina Dofia 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
PMncipe de Asturias e Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
•alad. 

De Igual beneficio disfrutan tas 
detnis personas de la Augusta Real 
Familia. 

(OaoM del d í a 2 de septiembre de 1815) 

MINISTERIO 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS 

ARTES 

Subsecretaría 
Aprobadas las propuestas fornm 

ladas por el Consejo de Instrucción 
Pública para designación de los Tri ' 
banales que han de juzgar las opo 
siciones a Cátedras vacantes en las 
Escuelas de Veterinaria; 

Esta Subsecretaría, en cumpli
miento de lo preceptuado en los ar 
tlculos 1.°, 2.° y 5 " del Real decre 
tode 8 de abril de 1910, h i dis 
puesto convocar a oposiciones para 
proveer en los turnos que se expre
san, las Cátedras siguientes: 

Física con Microscopía y Quími
ca con Toxlcolcgla, León, oposi
ción entre Auxiliares. 

Anatomía descriptiva con nocio
nes de Embriología y Teratología, 
León, oposición entre Auxiliares. 

Patología quirúrgica, Operaciones 
anatómica, tope gráfica y Obstetri
cia, Sintíego, oposición libre. 

Todis las Cátedras están dotadas 
con el sueldo anual de 3,500 pe-
tetas. 

Las condiciones exigidas por el 
articulo 6.° del referido Real decre
to para ser admitidos a los ejercicios 
de oposición, son las siguientes: 

1. " Ser español, a no estar dis
pensado de este requisito con arre
glo a lo dispuesto en el articulo 167 
de la ley de Instrucción pública de 
9 de septiembre de 1857. 

2. a No haitene el aspirarte ta-

capccltado para ej.rccr carg ispú-1 
Micos. 

5.a Haber cumplido veintiún años 
de edad. 

4.a Tener «I titulo que exige la 
legislación vigente para el desem
peño de la vacante, o el certificado 
de aprobsción de los ejercicios co
rrespondientes al mismo; pero en-
tend éndese que el opositor que ob
tuviera p'aza, no podrá tomar pose
sión de ella sin la presentación del 
titulo académico n ferldo. 

La apreciación de estas condicio
nes corresponde al Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, y 
deberán acreditarse con fecha ante
rior a la terminación del plazo de la 
convocatoria, que será de dos me
ses, a pertir de la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de M a - . 
drid, conforme a lo dispuesto en los ' 
arlfcuios 7.°, 8." y 9.° del referido 
Real decreto. i 

De corformldad con lo estableci
do por el articulo 14 del mismo Real 
decreto, se hece público que han , 
sido designados como jueces y su- ; 
píenles para loa distintos Tribuna
les, los señores siguientes: 

Para la de Física con Microsco- ': 
pia y Química con Toxicóle gia, de 
la Escuela de Veterinaria de León: 

D. Joaquín González García y don 
Ramón IHrcta Suárez, Catedráti
cos. 

D. Enrique Aivarez Sálnz de Ajo, 
competente. 

Sapientes 
D. Joaquín Decref, Académico. 
D. Tiburcio Alarcón y D. José Ji

ménez Gaeto, Catedráticos. 
D. Serafín Albarranz,-competente 
Para la de Patolcgfa quinúglco, 

operaciones anatómica, topográfica 
y obstetricia de la Escuela de Vete
rinaria de Santiago: 

Presidente 
D. Antonio Fernández Chacón. 

Vocales 
D. Dalmaclo Garda Izcara, Aca

démico. 
D. Tiburcio Alarcón y D. Ramón 

Coderque, Catedráticos 
D. Pedro Vicente Buendfa, com

petente. 
Sapientes 

D. Rafael Mollá, Académico. 
D. Victoriano Colomo y D. josé 

López Flores, Catedráticos. 

minos prevenidos por la Instrucción 
de 11 de septiembre de 1886, en 
Madrid, ante la Dirección general 
de Obras públicas, situada en el M i 
nisterio de Fomento, hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del 
público, el proyecto en dicho Mi
nisterio y en el Gobierno civi! de ia 
provincia de León. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado de ConsciVación v Re
paración de Carreteras del Minis
terio ds Fomento, en las heras há
biles de oficina, desde el día ce la 
fecha hesta las trece horas del dia 
17 de septiembre próximo, y en to
dos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase 11.a, arreglándose si 
adjunto modelo, reseñándoíe en la 
cubierta del pliego el r limero ma
nuscrito de la cédula persone), cla
se, fecha de expedición, nombre y 
prblaclón y distrito, debiendo txhi-

S birse ésta a la presentación, pera 
> que la confíente t i receptor del 

Presidente 
D. José Rodríguez Carracido 

Vocales 
D Juan DÍÓZ del Villar, Acadé

mico. 
D Vitoriano Colomo y D.Juan 

de Dios González Pizarro, Cate
dráticos, t 

Competente, D. Sabino Plaza He- < 
neto. 

Sapientes 
D. Eugenio PlAetúa, Académico. ) 
D. Tiburcio Alarcón y D. Luis " 

0:bés, Catedráticos. ¡ 
Competente, D. Miguel Campoy 

Irigoyen. 

, pliego, y, ademés, se escribir'.: 
D. Enrique Salcedo, competente. ! «Proposición pera optar a la subas-
Lo que se anuncia a los efectos $ «a ?e las cbr?,s de .reP1arac11ín i e 

oportunos, disponiendo se publique explaneción y firme de los küome-
. en los Boletines de este Ministerio j 'ros . de la carretera de .. . . . . 
¡ y oficiales de las piovinclas. asi co-} «> i» provincia de .>, y la firma 
| mo en tos tablones de las Escuelas t de' proponerte. 

de Veterinaria que se citan, con 1 A la Vez que este pliego cerrado 
arreglo a lo establecido en el ar
ticulo 5 ° del Real decreto de 8 de 
Sbrll de 1910. 

Madrid,30de julio de 1915—El 
Subsecretario, J. Sllvela. 

(Qtcil* del día 16 da agosto de 1915.) 

DIRECCION GENERAL 
DE OBRAS PÚBLICAS 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 14 de julio de 1915, esta 

„ . . Dirección general ha señalado el 
Para ta de Anatomía descriptiva, día 22 del próximo mes de septiem 

con nociones de Embriología y Te
ratología de la Escuela de Veterina
ria de León: 

Presidente 
D. Santiago Ramón y Cajal. 

Vocales 
D. Dalmaclo García Izcara, Aca

démico. 

bre, á las diecisiete horas, piara la 
adjudicación en pública 2.a subasta, 
de las obras de reparación de expla
nación y firme de los kilómetros 68 
al 79 de la carretera León a Caboa-
lies, provincia de León, cuyo presu
puesto de contrata es de 157.601,36 
pesetas. 

La subasta se celebrará en los tér-

se presentará otro íá'íerto, que no 
deberá cerrer.-e en ningún caso, cu
ya cubierta dirá: • Res guardo de de
pósito de pésetes por» ga
rantir la proposición para la subasta 
dé las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilóme
tros de la carretera de , 
y la firma dt l proponente. El depó
sito dcbsrá constituirse, en meíáilco 
o efectos de la Deuda públlcn, al 
tipo que les está de«¡g-ado jor las 
disposiciones vigentes, en la Caja 
genera! de Depósitos o en cualquie-
de sus sucursales de la provincia, 
por la cantiJad n ínima de 1.580 pe
setas. 

En el caso de que resulten des ó 
más proposiciones Igules, se proce
derá en el mismo acto por pujas a 
llana, durante el término de quince 
minutos, entre los autores de aque
llas proposiciones, y si, terminado 
dicho pluzo, subsistiese la igualdad, 
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te decidirá por medio de torteo la 
adjudicación del servicio. 

Madrid, Ü8 de agosto de 1915 = 
El Director general, Abiiio Calde
rón. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino de , según 

cédula personal rúm , enterado 
del anuncio publicado con fecha 
de ú'tlmo, y de las condicio
nes y requisitos que se cxlgin para 
la adjudicación en pública subista 
de las obrfs de reparación de expía -
nación y firme de ios kilómetros 
de la carretera de provincia 
de , se compromete a tomar a 
su ca'g ) la ejecución de las mismas 
con estricta sujeción a los expesa
dos requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se h ga, 
admitiendo ó mejorando, lisa y llana
mente, eltipo f jado; pero advlrtlen-
do que será descí hada toda propo
sición en que no se exprese, deter
minadamente, la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á 
la ejecución de les obras, asi como 
toda aquella tu que se añada alguna 
cláusula). 

(Fechi. y firma de! proponenta.) 

Go'jHriii; «lili da ¡a priTiatii 

SECRETARÍA 
S ' Q u i - i i t i J u 1."—ItefuriMftM Nnfl i i le» 

Circular núm. 20 
Muchos son los pueblos d e esta 

provincia e n los que, a p e s a r d e las 
disposiciones dictadas p o r e s t e G i -
blerno pera conseguirlo, no s e h i 
const tuí lo todnvia la correspondien
te Junta de Reformas Sociales, sien
do tsmbláf! bastante considerable e l 
n ú m e r o á = las constituidas que no 
han sido renovadas oportunamente 
y en la forma prevenida; en su con-
secuenciii, vengo e n acordar que, 
por los Alcaldes de los pueblos de 
esta nrovlncia. sin excepción alguna, 
se proceda a la constitución, o r e 
novación, en su caso, d e la referida 
Junta local do Reformas Sociales, 
teniendo en cuenta las siguientes 
preVi-nclone?: 

1.a Q u e ios msnclonndos orga
nismos tienen ijJ2.y deben.existir en 
todo íérmino municipal (disposición 
2.a da ta Renl or len de 9 de ju'lo de 
1900 y ap:^ta ' o I . " de. la de 24 d e 
agosto du 1903), aun en c-l c a s o d e 
que no h -ya en ellos Industrias m a 
nufacturaras ni f .br l l e s , puesto que 

en todas existen las extractivas o 
agrícolas en sus v irlas manifestacio
nes (regla I . " de la Real orden de 3 
de agosto de 1904) 

2.* Que deberán consldererse co
mo patrono»,en las poblaciones don
de no exUten asociaciones ni gre
mios, a los agricultores o propieta
rios, y como obreros, a los jornale
ros o braceros, y proceder para las 
elecciones en la forma que previene 
el caso 8.° de la Real orden de 22 
de noviembre de 1904. 

5.a Que la constitución de las 
las Juntas, en los Municipios en que 
no existieran actualmente, como asi
mismo la renovación bienal de aque
llas que se hallaran constituidas, se 
lleven a cabo con sujeción estricta a 
los procedimientos que establecen 
las Reales órdenes de 3 de agosto y 
22 de noviembre de 1904,18 de ene
ro de 1905, 27 de noviembre de 
1906,26 de septiembre de 1907. 11 
y 29 de enero, 7 de febrero y 7 de 
de octubre de 1908. y demás poste
riores que, con carácter aclaratorio, 
les sean concordantes. 

4. ° Que constituida cada Junta, 
que lo fuere por vez primera, en la 
forma y con los elementos que de
signa la regla 1.a de la Real or len 
de 3 de rg isto de 1904, se designe 
por aquélla el Delegado que deba 
concurrir a la cabeza de partido, 
cuando fuere citado al cfocto, a fin 
d i non.brar representante para la 
Junta provincial. 

5. a Que los señores Alcaldes de 
todos los pueblos de esta provincia, 
manifiesten de efielo, el mismo dfa 
1.° de octubre próximo venidero, el 
nombre del actual Presidente de la 
Junta municipal del Cense electoral, 
expresando si lo es en concepto de 
Vocal de la Junt* d jR:f ir mas Socia
les, o, en su detecto, como Juez mu
nicipal. Tratándose de localidades 
en que Vengi funcionando la corres
pondiente Junta de R formas Socia
les, consignarán, además, si el Pre
sidente de la municipal del Censo, 
actúa dentro del periodo de su bie
nio, y si fuere de los que hm de dar 
por terminada su gestión en fin del 
año en curso Inc'uirán también, en 
el oficio de q ie se trnta, el nombre 
del Vocal q ie se elija por la primera 
para presidir la segunda durante el 
próximo bienio, en lo f orma q te de-
tírmlne el pírrffoS.0 del art. 12 de 
la ley Electoral de 8 de agosto 
de 1907. 

6 a Asi las el-'cclones de consti
tución como las d* renovación bie
nal, tendrán lugar. Indcf ictiblemente, 
en todo el mes de noviembre próxi

mo, con objeto de que los nueva
mente nombrados, puedan entrar en 
funciones, en 1.a de enero siguiente. 

Constituidas las Juntas locales de 
Reformas Sociales en los pueblos en 
que no vinieran funcionando, y reno
vadas en los que ya existieran tan 
importantes organismos, remitirán 
los señores Alcaldes-Presidentes de 
los Ayuntamientos respectivos, rela
ción nominal de los Vocales que for
men aquéllas, con expresión de los 
slgule.ites particulares: 

a) Cargos para los que hubieren 
sido elegidos por la Junta. 

b) Nombre y los dos apellidos de 
quienes la constituyan. 

c) Cargos que ejercieran fuera 
de la Junta,y a cuyo desempeño de
ban formar parte deja misma. 

d) Fecha de la elección de que 
procedan, como Vocales de las Jun
tas de que se trata. 

e) Cuantas observaciones esti
men pertinentes los señores Alcal
des. 

Dichas relaciones vendrán firma
das per el Secretario del Ayunta
miento y visadas por el Alcalde, con 
el sello de la Corporación municipal. 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL para general 
conocimiento. 

León 1.° de septiembre de 1915. 
Ei Gobernador, 

M . Miralles Salabert. 

M I N A S 

DON JOSÉ R E V I L L A . Y HAYA, 
Í N G H H I i R O JFFK D K L DtSTHITO 

M.-NER ' DB USTA r R O V I N C I A . 
Higossbar: Que por D. Pedro 

Gómez, en representación de don 
Juan Salinas, vecino de León, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia, en el día 21 del mes 
de agosto, a las diez y treinta, una 
solicitud de registro pidiendo 100 
pertenencias para la mina de plomo 
llamada Sun Justo, sita en el paraje 
«pena de la Cuchilla, «término de Val-
verde de la Sierra, Ayuntamiento de 
Boca de Muérgano. Hace la desig
nación de las citadas 100 pertenen
cias, en la forma siguiente, con arre
glo al N . m : 

Se tomará como punto de partida 
el extremo N. del pozo nuevo del «ni
do de los Grajos.»y desde él se me-
d rán ICO metros al S., y se colocará 
una estaca auxiliar; de ésta 1 500 al 
O., la 1."; de ésta 500 al N. , la 2.a; 
de ésta 2 000 al E., la 5 a; de ésta 
500 al S., la 4.a, y de ésta con 500 

al O., se llegará a la estaca auxiliar, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, te ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones loa 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

Bi expediente tiene el núm. 4.422. 
León 21 de agosto de 1915.—/. 

Revilla. 

OFICINAS DE MACIS NDA 

TESORERÍA DE HACIfcNDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

. t m i n e f a 
En las certificaclom-s de descu

biertos expedidas por el Liquidador 
del Impuesto de Derechos reales en 
el partido de Ponfcrrada correspon
dientes a los años de 1911, 1912 y 
1914, se ha dictado por esta Teso
rería, con fecha de hoy, la siguiente 

«Providencia.^Con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 3 " del ar
ticulo 50 de la instrucción de 26 de 
Abril de 1900, se declara Incursos 
en el 5 por 100 del primer grado de 
apremio, a los individuos compren
didos en ta siguiente relación que da 
principio con D ' Elena Blanco, y 
terminaron D.a Leocadio Losada -» 
Precédase a hacer efectiva el descu
bierto en ia forma que determinan 
los artículos 53 y siguientes, 66, 71 
y siguientes de la citada Instrucción, 
dev.-ngando el funcionario encarga
do de su tramitación, los recargos 
correspondientes al grado de ejecu
ción que practique, m « los g titos 
que se ocasionen en la formación del 
-'X-)edlentes.«»A->f lo proveo, mando 
y firmo en L?ón a veintitrés de agos
to de mil novecientos quince.=-EI 
Tesorero de Hacienda, P. 1 , Juan 
Cando Alonso.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de ta provincia para cono
cimiento de los interesados, en cum
plimiento a lo dispuesto en el art. 51 
de la repetida Instrucción. 

León 25 de agosto ú», 19:5 = 
El Tesorero de Hacienda, P. I. , Juan 
Canelo Alonso. 

£Sela,clóxa. q.vt.e s e cita. 
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NOMBRES DE LOS DEUDORES 

D.a Elena Blanco, D. Antonio Blanco, D. Eudo-
sio Blanco y D Eüsardo Blanco 

D. Aguslin y D." Rufina Terrón Buelta, y en su 
~ nombre los poseedores de las fincas don 

Ramón Arlas Frarganillo, D. Francisco de 
Castro Tejón, D. Juan Arias Viñambres y 
Segundo Castro Barrios 

> Santiago Martínez Alvarez y D." Rosa Al 
Varez 

D.a Antonia Alvarez Fernández 
D. Francisco Blanco Pardo 
D.a Apolonla Vega y D. Francisco Vega 

VECINDAD CONCEPTO 

Santalavilla. 

Molinaseca. Idem., 

Idem.. 
Idem.. 
Idem., 

Folgoso de la Ribera ildem. 

Robledo de Sobrecastro, 
Almázcara 
Colinas. 

Derechos reales. 

IMPORTE 

Pesetas Cts. 

157 48 

74 73 

101 96 
115 20 
226 13 
106 75 



NOMBRES DE LOS DEUDORES VECINDAD 

O. Antonio Carbajo Garda, D. Prollén Carba-
jo Garda y D. Pedro Carbajo Garda.... 

D. Santiago Toriblo García 
D * María Fldalgo Garda, D." Estéfana Fidal 

go García y D.a Ignacla Fldalgo Blanco • • 
> María Fernández 
» Catalina Fldalgo Toriblo 

D. Rafael. D.* Carmen, D. Frandsco y D.» Rita 
Ron Romero 

> Pascual González 
> Domingo Fernández . 
i Antonio Rodríguez y D." María Angela Mar

tínez . 
D.a Francisca Perelra, D.a Petronila Rodríguez, 

Hijos de D " Paula de Vego, Hijos de doña 
Toribla de Vega e Hijos de D. Juan de 
Vega 

> Benigna Gercía Domlrgucz y D.aLeonor Do 
mfnguez. 

D. Fernando García Suánz D.a María Garda 
Suárez y D.a Felipa Suarez . 

> Andrés Garda Bernardo y D.a Nemesia Ra
mos 

> José García Fldalgo y D.a María Fldalgo... • 
D.a Ignacla Melcóny D. Florentina Osorio 

> Benigna Alvarez 
O. A idrés Qimtz Losada, D. Victoriano G i 

miz Losada y D.a Leocadia Losada . . • -

¡güeña.. 
Idem... 

Derechos reales. 
Idem 

Idem 
Páramo del Sil 
Pobladurade Hs Regueras. 

Ponferrada 
San Miguel de las Dueñas. 
Idem • 

Santa Cruz del Sil. 

Tedejo 

Caslroquitame • 

Igüeña 

Idem 
Tremor de Arriba. 
Idem 
Vega de Veres . . . 

San Pedro de Trones. • 

CONCEPTO 

Idem.. 
Idem.. 
Idem. 

Idem.. 
Idem 
Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem. • 
Idem.. 

Idem. 

IMPORTE 

Pesetas Cts. 

118 25 
59 19 

106 28 
72 28 
37 97 

347 80 
86 81 
48 > 

66 30 

553 55 

52 10 

92 41 

167 65 
63 93 
84 15 

241 93 

89 26 

Total 3 070 11 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

Modificado por acuerdo de esta 
Excma. Corporación, y pprobado 
por la Superioridad, ei art. 98 de las 
Ordenanzas mmilclpales en la parte 
relativa a la eslebración de la feria 
de los Sanios, se anuncia al público 
que la feria de ginadn mular y caba
llar, llamada de los Sintos. tendrá 
lugír ¡os rilas 15. 13, 17 y 18 de oc
tubre. 

León 36 de julio de 1915.-El Al 
calde, A. Miñón. 

.\ 
Han solicitado dentro del plazo 

legal tomar parte en las opojiclo-
nes para proveer la plaza de Médico 
municipal de esta ciudad, seis se
ñores Médicos, teniendo cuatro la 
documentación completa y habiendo 
satisfecho la cantidad señalada, fal
tando a dos sigunos documentos y 
este último requisito. 

Lo que se anuncia para conoci
miento da los interesados. 

León 31 de egosto dá 1915.=EI 
Alcalde, A. Miñen. 

* 
* * 

Han solicitado dentro del plt-zo 
legal tomar parte en las oposicio
nes pora proveer la plaza de Inspec
tor Veterinario Jefe de esta ciu
dad, ciiico señores Veterinarios, te
niendo dos la documentación com
pleta y habiendo satisfecho la canti
dad señalada, faltando a tres algún 
documento, y a dos el último requi
sito. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los Interesados. 

León 31 de agostó de 1915.=EI 
Alcalde, A. Miñón. 

Alcaldía constitucional de 
Las Omañas 

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario para el ano de 
1916, se halla expuesto al público 

en la Secretarla municipal por tér
mino de quince días, para oír recla-
mFdones. 

Las Omañas 25 de figosto de 
1915.—EI Alcalde, Joaquín Diez 

Alcaldía constitucional de 
Villamontdn 

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario de este Municipio 
para el próximo año de 1916, y el 
expediente d:; arbitrios extraordina
rios para cubrir el déficit que resul
ta en el mismo, quedan de manifies
to al púbilco en esta Secretarla por 
término de quince días, para oír las 
reclamaciones que se consideren jus
tas, y a los efectos prevenidos en la 
ley Municipal. 

Villamontán 25 de sgosto de 
1915.—Ei Alcalde, Jacinto Cabero. 

Alcaldía constitucional de 
Valdetresno 

Las cuentas municipales corres
pondientes al año último, y el pro
yecto de presupuesto municipal or
dinario formado para el de 1916, se 
hallan de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por térmi
no de quince días, para su examen 
y admisión de reclamaciones. 

Valdefresno 25 de agosto de 1915. 
El Alcalde, Petronilo Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Santiago Mil las 

Confeccionado el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario (tara 
el ejercicio de 1916, se halla de ma
nifiesto al público, por quince dias, 
en esta Secretarla, a fin de nir re
clamaciones. 

Santiago Millas 26 de agosto de 
1915.—El Alcalde, Antolln Fernán
dez. 

Alcaldía constitucional de 
Villaobispo de Otero 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal de es'íe distrito pa

ra el próximo año de 1916, se h jlla 
de manifiesto en la Secretaria muni
cipal por término de quince dias, 
para oír reclamaciones. 

Villaobispo 26 de egosto de 1915. 
Gregorio Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana ¡» Congosto 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por el 
término de quince días, el proyecto 
de presupuesto municipal formido 
para el próximo año do 1916, al efec
to de oír reclamaciones acerca del 
mismo, 

Quintana y Congísto 28 d i agos-
to de 1915.— E! A'cuide, Aquilino 
Santamaría. 

Alcaldía constitucional de 
Vegarienza 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario de este 
término para el año próximo de 1916, 
se tulla expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de quince dias, para oír re
clamaciones. 

Vegarienza 26 de agosto ds 1915. 
El Alcalde, Ganadlo B.irdón. 

Alcaldía constitucional de 
Bocade H j é r g i t o 

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario para el próximo año 
de 1916, se tulla de manifiesto al 
público en la Secretaria de! Ayunta
miento, para oír reclamaciones, por 
espado de quince dias. 

Boca de Huérgino 22 de agosto 
de 1915.—&I Alcalde, Olmas del 
Hoyo. 

Alcaldía constitucional de 
Valderrueia 

En la Secretaria de este Ayunta
miento se halla expuesto al público 
por término de quince dios, para oír 

reclamaciones, el presupuesto mu
nicipal ordinario para 19l6r 

Valderrueda 24 de agosto de 1915. 
El Alcalde, Luciano Garda de la 
Foz. 

Alcaldía constitucional de 
fíeyero 

El proyecto de presupuesto muni
cipal de este Ayuntamiento para el 
año de 1916. queda terminado y ex
puesto al público, por el plazo de 
quince dias, en la Secretaría del 
mismo, pars oír reclamaciones; pa
sados los cuales no serán atendidas 
las que se formulen. 

Reyero 24 de agosto de 19I5.=E1 
Alcalde, Pedro Alvarez. 

Alcaldía constitncioral de 
San "mirés del Rabanedo 

El proyecto del presupuesto ordi
nario para el año de 1916, se hslla de 
manifiesto al público en esta Secre
taría mnnidpal por espacio de quin
ce dias. 

San Andrés del R ibanr-do 24 de 
agosto de 1915.=El Alcalde, Mar
tín Santos. 

Alcaldía constitucional de 
San Justo de la Vega 

Formado por la Comisión respec
tiva, el proyecto de presupuesto or
dinario de este Ayuntamiento para 
el año de 1916. queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quince 
dias; durante los cuates los contri
buyentes pueden examinarlo y hacer 
las reclamaciones que crean conve
nientes; transcurrido dicho plazo no 
serán oídas. 

San Justo de la Vega 25 de agosto 
de 1915 —El Alcalde, Lucio Abad. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Marina del Rey 

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario para el próximo año 
de 1916, se halla de manifiesto en 
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« d a Sctretatfo, psra oír reclamacio
nes, per término de quince dias. 

Santa Marina del Rey 25 de agos
to de 1015 =E1 Alcalde, Rafael Sán
chez Lorenzo. 

Alcaldía consdfacional de 
Matallana 

Confeccionado el presupuesto 
municipal de rtte Ayuntamiento pa
ra el eflo de 1916, se halla expnesto 
al público en esta Secretaria, por es
píelo de quince días, para cir recla-
mscirres. 

Matallara 25 de fgosto de 1915.= 
El Alcalde, Blas Sierra. 

Alcaldía conttitBcional de 
Cebam'co 

Formado el presupuesto munici
pal ordinario i * este Ayuntnmiento 
para el alto de 1916, se halla expues
to al púbHco en e;ta Secretaria por 
espacie de quince días, para oír re-
clamaclrnes. 

Cebanlco 25 de agosto de 1915.= 
Ei Alcalde, Eduardo Ofez. 

Alcaldía constitucional de 
E l Burgo Ranero 

Está de manifiesto al público por 
término de quince días para oir re
clamaciones, el presupuesto muni
cipal ordinario que h* de regir en el 
•ilode1916. 

Asimismo se hallan al público los 
presupuestos locales formados por 
las Juntas administrativas de este 
Municipio, por término reglamen
tarlo. 

El Burgo 25 de agosto de 1915.=-
El A'calde, Cirilo Baños. 

Alcaldía constitucional de 
Prado 

Formado el proyecto del presu
puesto municipal de este término 
para el año de 1916, se halla ex
puesto al público en la Secretaria 
del Ayunlemierto por espacio de 
quince días, para oír reclamaciones. 

Prcdo 24 de r gesto de 1915 ^ E l 
Alcalde, Míicelo Tejerina. 

Alcaidía consiitacional de 
Santa Colomba Je Curtieño 

Formaío el presupuesto ordinario 
de este Ayuntnmiento psra el f ño 
de 1916, se hülla expuesto a l públi
co en esta Secreiaria per espado 
de quince dias, para oír reclcmacio-
nes. 

Santa Colombn de Curutilo a 23 
devgostode 1915 — El Alcalde, Joa
quín Garda. 

Alcaldía constitucional de 
VWatnriel 

Formado por la Comisión de Ha
cienda y aprobado por el Ayunta
miento, el proyecto de presupuesto 
ordinario de irgresos y gastos para 
el año de 1916, se halla de manifies
to en laSecrt-tarfa municipal por tér
mino d« quince dias, para oír recla
maciones. 

Fijadas d. flnitlvamente las cuen
tas municipales da este Ayuntamien
to correspondientes a los ejercicios 
de 1915 y 1914, se h ilion Igualmente 
en la Secretaría per igual plazo y a 
los fines extref ados. 

Vlllaturlel a 23 de agosto de 1915. 
El Alcalde, Mario Pérez. 

Alcaldía eonstitncionat áe 
Carrocera 

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario para el próximo año 
de 1916, se-halla de manifiesto en 
esta Secretaria para oír reclamacio
nes, por término de quince dias. 

Carrocera 24 de fgosto de 1915. 
El Alcalde, José Alvarez. 

Alcaldía consiitacional de 
Fedrosa del Rey 

Formado el presupuesto munici
pal ordinario para el próximo año de 
1916, se halla expuesto al público 
en la Secretarla de este Ayunta
miento por término de quince días, 
para cir reclamaciones. 

Pedrosa del R-y 24 de agosto de 
1915.—El Alcalde, Antonio Luis de 
Valbuena. 

Alcaldía ccnstilacional de 
Vatverde Enrique 

Formado por ta Comisión respec
tiva el proyecto del presupuesto or
dinario de este Municipio para el 
año de 1916. a los efectos del ar
ticulo 150 de la ley Munlcipal.se ha
lla expuesto at público en la Secre
taria municipal de este Ayuntamien
to por término de quince dias, a fin 
de que sea examinado y formulen las 
reclamaciones que crean justas. 

Valverde Errique a 23 de agosto 
de 1915.=El A'calde, Silvestre He
rrera. 

Alcaldía constitucional de 
Ptramanes 

El proyecto del presupuesto muni
cipal ordinario formado por este 
Ayuntamiento para el año de 1916, 
se halla expuesto al Fub ico en la 
Secretaria del mismo por qulrce 
dias, a los c feetns de reclamaciones. 

Perar.zanes 27 de agosto de 1915. 
El A'calde, Domirgo Remón. 

JUZGADOS 

Cédala Ce citación 
Por resolución de esta fecha, dic

tada por ei Sr. Juez de instrucción 
de Asterga, te cita, llama y empla-
a dos señores desconocidos, consig
natario y remitente de una expedi
ción de calzado, gran Velocidad, que 
desapareció de la estación del fe
rrocarril de esta ciudad, la noche del 
l.0de septiembre de 1913. a fin de 
que en el término de diez dias com
parezcan ante este Juzgado a decla
rar en la causa que se instruye con 
tal motivo; pues si no lo verifican, 
les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Attorga 23 de agosto de 1915.:-
El Secretarlo judicial, P. S., Ger
mán Hernándf z. 

Alcaldía constitucional de 
Viltablino 

Por término de quince dias, y al 
objeto de oír cuantas reclamaciones 
se formulen, se halla expuesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, el 
presupuesto ordinario del mismo 
formado para el eño 1916. 

Villabüro 26 de agosto de 1915.» 
El Alcalde, Manuel Gancedo 

Alcaldía constitucional de \ 
Riaiío ! 

Con objeto de examinar, discu
tir y aprobar, en su caso, el proyec
to de prtsupuislo de gastos e In
gresos de la circe! de este partido 
judiclftl para el próximo año de 
19:6, examinar y aprobar también, 
si lo mereciere, la cuenta corres
pondiente al año de 1914, se convo
ca a junta de partido, que tendrá lu
gar en la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento el dia 25 de septiem
bre próximo, y hora de las diez. 

El representante que con tal mo-
titno habrá de nembrar cada uno de 
los Ayuntamientos, deberá venir 
provisto de la correspondiente cre
dencial. 

Ritmo 25 de agosto de 1915.=El 
Alcalde, Manuel Ortiz. 

Alcaldía constitucional de 
Turcia 

El presupuesto ordinario de ingre
sos y gastos de este Ayuntamiento, 
formado por la Comisión para el pró
ximo cño de 1916. se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría del 
mismo por término de quince dias, 
para su examen y reclamaciones. 

Turcla 27 de agosto de 1915.—El 
A'calde, Félix Fernández. 

Lázaro Sordo (Francisco), natu
ral de E:encla (Ciudad Real), de 
estado casado, profesión electricista, 
de 51 años de edad, fgtorándose el 
nombre de tus padres, domiciliado 
últimamente en Villaful, procesado 
por estífa. comparecerá en término 
de diez ¿las ante el Juzgado de ins
trucción de La Vecllla, para consti
tuirse en prisión y recibirle indega-
torta; be jo apercibimiento que,de no 
verificarlo, será declarado rebelde y 
le parrrá t i perjuicio de Ley. 

La Vecilla 22 de fgosto de 1915. 
Emilio Gómez. 

ANUNCIOS OFICIALES 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
OE CORREOS DE LEÍN 

Por orden de la Dirección genera! 
de Correos y Telégrafos, se. convo
ca concurso para dotar a la Estafeta 
de Correos de Astorga, de local ade
cuado, con habitación para el Jefe 
de la misma, por tiempo de cinco 
años, que podrán prorrogarse por la 
tácita de uno en uno, y sin que el 
precio máximo de alquiler, exceda 
de 500 pesetas anuales. Las propo
siciones se pre.< entarán durante 'os 
veinte dias siguientes el de la publi
cación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincip, a les 
horas de Oficina, en la rt (¿rlda Ad
ministración de Correos da Astor
ga, y el u timo día Insta las cinco 
de la tarde, pudiendo entes enterar
se allí, quien lo desee, de las bases 
del concurso. 

León 26 de agosto de 1915 = E ! 
Administrador principal, M. Valera. 

Blanco (Lucio), hijo de descono-
dos, natural de León. Ayuntamiento 
de León, provincia de León, de es
tado soltero, prc K-slón jornalero, de 
treinta años de edad, estatura 1,610 
metros, cólcr moreno, pelo nrg'o, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz re

gular, boca regular, barba naciente; 
señas particulares ninguna;' Viste 
traje keki claro, gorro negro con 
franja y cintas verdes y alpargatas 
abiertas; domiciliado últimamente 
en G jón, provincia de Oviedo, pro
cesado por el delito de primera de
serción grave, comparecerá en tér
mino de treinta días ante el señor 
Juez Instructor, primer Teniente del 
Batallón de Cazadores de Figjeras, 
D. Enrique Fernández Correa, resi
dente en el campamento Cudlc-el-
Abld (Arci'f); bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo, será declarado 
rebelde. 

Cudlc-el-Abid a 11 de sgosto de 
1915 = E I primer Teniente Juez Ins
tructor, Enrique Fernández. 

Domínguez Burón (Marcelino), 
hijo de Valentín y Juana, natural de 
Rlíflo (León) Ayuntamiento y Juz
gado de primera Instancia de Ri&flo, 
provincia de León, de estedo solte
ro, prr festón lebrrdor, de 23 eños 
de edad, domiciliado últimamente en 
Rn ño, provincia de León, procesa
do por heber faltado a incorporación 
en este R g'mlenlo. al que habla sido 
destinado, comparecerá en el térmi
no de treinta dies ante el señor Juez 
instructor, 2.a Teniente de! 6 0 Re
gimiento Montado de Artillería, re
sidente en esta plez»; bajo aperci
bimiento que de no efectuarlo, será 
declarado rtb lde. 

Vnlladolld 20 de agosto de 1915.= 
El 2.'' Teniente Juez Instructor, An
tonio Arcflas. 

Rodríguez VliMn (Justino), hijo 
de Pablo y Bonifacia, natural de 
Lols, Ayuntamiento de Salamón, 
provincia de León. Juzgado de pri
mera Instancia de Riaño, provincia 
de León, de estado soltero, profe
sión jornalero, de 23 años de edad, 
domiciliado en Lols, provincia de 
León, procesado por htber faitedo a 
incorporecldn st ser destinado al 6.'' 
Rrglmii nto ds Artillería de Campa
ña, comparecerá en el término de 
treinta dias ante el señor Juez Ins 
tructer, primer Teniente del 6 0 Re
gimiento Montado de Artillería, don 
Antonio Marqueric y Rulz-Delgido, 
residente en esto p'az»; bajo aper
cibimiento quede no efectuarlo, se
rá declaradc rebelde. 

Valladoild 25 de fgosto de 1915. 
El prim;r Teniente Juez instructor, 
Antonio Marqueric. 

ANUNCIO PARTICULAR 

SOCIEDAD HULLERA 
VASCO-LEONESA 

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración de esta Saciedad, se con
voca a los señores accionistas de la 
misma a junta general ordlnaiia. pa
ra las once de la mañana del dia 20 
de septiembre próximo, en el domi
cilio social; Hurtado de Améznga. 8, 
a fin de someter a su sprebación ei 
balance y M>. moría correspondientes 
a l» j . rcicio terminado en 30 de junio 
ú timo, y demás asuntos concernien
tes ai mismo. 

Bilbao 28 de agosto de 19I5.=E1 
Presidente, José Mirla Otábarri — 
El Secretarlo general, Jocé de Sa-
garmínag >. 
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